
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ CUNDINAMARCA 

 

Ubate, Diez (10) De Enero De Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN 2 5 8 4 3 3 1 8 4 0 0 1 - 2 0 1 2 - 0 0 0 2 3 - 0 0  

DEMANDANTE MARÍA TERESA GÓMEZ SÁNCHEZ  

DEMANDADO RICARDO RAMÍREZ RAMÍREZ 

 
Para los efectos legales que haya lugar, se tiene en cuenta y pone en conocimiento de 
las partes que el proceso se encuentra desarchivado. 
 
Del estudio del expediente se establece que el día cinco de julio de dos mil doce (2012), 
las partes, suscribieron acuerdo conciliatorio, sin que a la fecha se hubiere indicado 
algún incumplimiento, razón por la cual, este despacho judicial teniendo presente lo 
dispuesto en el numeral segundo del resuelve, de la decisión emitida el día cinco de 
julio de dos mil doce (2012), ordena LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, Por secretaria líbrense los respectivos oficios. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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